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rdffiü RESOLI.JCTóN DE ALCAT_DÍa r,¡o 080-2019-M DP / A

PACHACÁMAC, tg de abrí! det 2019

rl.',i , i,,
EL ALCALDE DE PACHACÁN¡NC

VISTO:

-. El Documento Simple N" 4944-2019 de Milagros Victoria Obispo Silverio, el Memorándum N,
'. or zors-MDP/GSCMA de Gerencia de Desarrollo Humano y promoción social, el Memorando

1$'zzs-zor9-MP/GDHPS cle Gerencia de Desarrollo Humano y promoción social, el lnforme N"
/ilnl-rnrq-N,1nD/r:nLrvDe/e/,:r-\.ñ^¡i,ñ-. ¡^ r- ...r^,l?i 

,v I ,,vr JvLrqr/ ct il¡tvttuc I\

,it,--..-.21#01-2019-MDP/GDHYPS/SGOCDMyDnC de Ia Subgerencia de OMApED, CIAM, DEMUNA,
\s ,i.-. --l'TMatrimonios tl Ditrorr-inc l\ln f^nnronnincnc al rr¡^,.^^.-^¡^ ñro .a^.*erdTMatrimonios y Divorcios No Contenciosos, el Memorando N" 27g-201g-MDp/GDl-lps de

Gerencia de Desarrollo Humano y Promoción social, ei Memorándum N" 7g7-2019
MDP/GSCMA de Gerencia de Servicios a la Ciudad y Medio Ambiente, respectivamente sobre
"Exoneraciótr total del derecho de pago por concepto de servicio de nicho y tapiado en el
Cementerio M unicipa 1", y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194'de la Constitución PolÍtica del Perú, modificada por la Ley N" 30305 ,,Ley 
de'"... Reforma Constitucional", precisa que las Municipalidades provinciales y distritales son Ios

'\ organos de gobierno localcon autonomía polÍtica, económica y administrativa en los asuntos de

' v t" modificatorias, Ley orgánica de Municipalidades, radica en la facultad de ejercer actos de: gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurÍclico;

Que, el artículo 74" de la Constitución Política del Perú, señala que los Gobiernos Locales,
¡lueden crear, modificar y suprimir contribuciones y tasas, exonerar cle éstas dentro cle su
jurisdicción, y con los límites que señala la ley.

Quc, con fecha 21 de agosto del 2007 se aprobó la ordenanza N'015-2007-MDp/A que otorga
exoneraclón y/o fraccionamiento de pago de derecho administrativo por concepto de servicio

,6qfQ-"* Nicho y tapiado, a personas que acrediten la condición de pobreza y/o sltuación excepcional
i'r"Z /V.ll,\fra asumir el costo total y/o parcial de este derecho.
i::l--l-/ \!'\
\i\'tír6., /$, mediante Documento simple N'4944-2019 de fecha 22 de abrit del 20i.9, la administrada'i::,1<!'-::rplagrosVictot'ia obispo sjlverio, solicita la exoneración total del pago del nicho porel sensible

"----lfallecirriento de su nieta recién naclda, acogiéndose a la Ordenanza N" 015-2007-MDp/C.

,.' I , ::,,,.- Que, a través del Memorancio N" 261,-201g-MDP/GSCMA de la Gerencia de servicios a la ciuciad".tii '^Y Medio Ambiente deriva a la Gerencia de Desarrollo Humano y promoción social para que se

i Tqalice el informe socialque acredite el estado de necesidad de la administrada y poder proceder
. ,j,,;.;,.. d"Ja exoneración, segÚn lo estipulado en la ordenanza N'015-2007-MDp/c.,/

.'Que, con Memorando N' 278-2019-MDP/GDHPS de Gerencia de Desarrollo Humano y
Promoción Socialderiva a la subgerencia cle oMAPED. CIAM, DEMUNA, Matrimonios y Divorcios
No Contencioso para realizar el informe social de la evaluaciórr socioeconómlca respecto a la
solicitud de exoneración.
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RESOLUCIóN¡ or ALCALDÍA No OBO-2019-MDP/A

PAcHAcÁMAC, 19 de abril del 2019

Que, con tnforme N' 101-2019-MDP/GDHYPS/SGOCDMyDnC de la Subgerencia de OMAPED'

CIAM, DEMUNA, Matrimonios y Divorcios No Contencioso, informa que se ha corroborado que

la adnrinistrada Milagros Victoria obispo silverio no cuenta con los n'redios socloeconóln¡cos

suficientes para cubrir el pago total de los gastos cle sepelio, por encontrarse con der-rdas

asumidas y ser de bajos recursos económicos'

eue, con Memorando N" 279-2019-MDP/GDHPS la Gerencia de Desarrollo Hurnano y Promocton

Social, opina por la procedencia cle ia exoneración totaldel pago correspondiente a la asignaciórr

de nicho y tapiado en el cementerio municipal, en vista de lo señalado en la Ficha soclal N'010

2019

.'t.\
\?^Due, con Memorándum N' 2Bl-2}L}-MDP/GSCMA la Gerencia de Servicios a la Ciudad y Medio

,)-iIrni.nt", solicita se proceda emitir elacto administrativo sobre exoneración del 100% de pago
-/7¿" 

nicho v tapiado en el Cementerio Municipal de Pachácamac'
»,'

eue, el artÍculo 156'del Texto Único Ordenado de la Ley N'27444 - Ley del Procedimiento

Adr-ninistrativo General aprobado con el Decreto Supremo 004-2019-JUS, establece que: La

Autoridad competente, aun sin pedido de parte, debe promover toda actuación que fuese

necesaria para su tramitación, superar cualquier obstáculo que se oponga a regular la

tramitación cJel procedimiento; determinar la nornra aplicable alcaso aun cuando no haya sido

invocacla o fuere errónea la cita legal; así como evitar el entorpecimiento o demora a causa de

cl'iligencias innecesarias o meramente formales, adoptando las medidas oportunas para

elimirrar cualquier irregularidad producida.

En uso cle las atribuciones confericlas en el numeral 6 del artículo 2go y artículo 43'de la Ley No

Municipal de pachacárnac a favor cle la administrada la Sra. Milagros Victoria Obispo Silverio,

por lo expuesto en los considerandos de la presente Resolución;

ABTrc_Ulq_ff§lM. - poNER en conocimiento la presente ResoluciÓn a la Gerencia de

Servicios a la CiLrdad y Medio Ambiente.

ARTÍCULO TERCERO, - DTSPONER a la Secretaría General, la publicación de la presente

Resolución en el Pó¡tal lnstitucional: www.munipachacámac'gob'pe'
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'''- -i. 21972, Ley orgánica de Municipalidades;
Vuf',o \1-',

I )i.¡ESUELVE:
,,liloürf /"</
-Ü,f, TnnrÍcuLo pRlMERo, - EXoNERAR el derecho de pago del 100% del monto total por Nicho y
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i/-omontprin--.-/ tapiado, ubicado en el Pabellón San Andrés, Lado A, Letra E, Numero 07 del Cementerro


